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PROGRAMA DE POSGRADO EN CIENCIAS DE LA TIERRA 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL 31 DE AGOSTO DE 2021 
 

1.- LISTA DE PRESENTES 
En	seguimiento	a	las	instrucciones	de	sanidad	que	fueron	impuestas,	la	reunión	se	llevó	a	cabo	por	videoconferencia,	siendo	las	10:12	a.m.,	del	día	31	de	agosto	
de	2021,	se	reunieron	los	integrantes	del	Comité	Académico,	para	llevar	a	cabo	la	reunión	correspondiente	al	mes	de	agosto	del	año	en	curso.	Después	de	
tomar	asistencia	(estuvieron	conectados	16	miembros	del	comité),	se	procedió	a	la	revisión	de	los	siguientes	asuntos:	
	
2.- AUTORIZACIÓN DE JURADO PARA EXAMEN DE GRADO 
En	respuesta	a	veintisiete	solicitudes	presentadas	de	parte	de	los	interesados,	se	llegó	a	los	siguientes	acuerdos:	
A	C	U	E	R	D	O		
Se	autorizó	la	asignación	de	jurado	para	examen	a	los	siguientes	alumnos,	de	quienes	el	número	de	cuenta,	se	menciona	a	continuación:	
	
Maestría  

• 311129751. 
• 413047607. 
• 303629793. 
• 411087012. 
• 520461686. 
• 311188130. 
• 305324274. 

• 311149685. 
• 310096218. 
• 308098130. 
• 312203045. 
• 520461703. 
• 520462023. 
• 99246864. 

• 520461583. 
• 520010459. 
• 414009640. 
• 309206253 
• 311098789. 
• 311293214. 

 
Doctorado 

• 518493301. 
• 518016915. 
• 513012596. 
• 515014448 

 
No	se	autorizó	la	asignación	de	jurado	para	examen	de	grado,	a	los	siguientes	alumnos	de	quienes	el	número	de	cuenta	se	menciona	a	continuación,	así	como	
la	recomendación	para	cada	uno.		
	
Maestría  

• 307226851. De	acuerdo	a	su	cronograma,	se	autoriza	una	prórroga	de	dos	meses,	para	entregar	nuevamente	su	propuesta	de	jurado	y	borrador	de	
tesis	con	un	avance	del	80%.	 

• 	520462140. De	acuerdo	a	su	cronograma,	se	autoriza	una	prórroga	de	un	mes,	para	entregar	nuevamente	su	propuesta	de	jurado	y	borrador	de	tesis	
con	un	avance	del	80%.	 

Doctorado  



2 
 

• 78338614. De	acuerdo	a	su	solicitud	de	obtención	de	grado	por	artículos,	se	acordó	esperar	asignar	jurado,	hasta	que	esté	aceptado	su	tercer	artículo	
en	revista	indizada	en	SCI.	

	
3.- OBTENCIÓN DE GRADO POR ARTÍCULOS     
En	respuesta	a	la	solicitud	presentada	por	parte	del	interesado	se	llegó	al	siguiente:	
A	C	U	E	R	D	O		
Se	analizó	la	solicitud	de	obtención	de	grado	por	artículos,	del	alumno	de	doctorado	de	quien	el	número	de	cuenta	se	menciona	a	continuación,	acordando	no	
aprobarla,	ya	que	los	tres	artículos	deben	estar	aceptados	en	revistas	indizadas	en	el	web	of	science.		

• 78338614.	 
	
4.- AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE JURADO PARA EXAMEN DE GRADO    
En	respuesta	a	la	solicitud	presentada	por	parte	de	la	interesada	se	llegó	al	siguiente:	
A	C	U	E	R	D	O		
Se	analizó	y	aprobó	la	solicitud	de	cambio	de	jurado	para	examen	de	grado	de	doctorado,	a	la	siguiente	alumna	de	quien	el	número	de	cuenta	se	menciona	a	
continuación.	

• 518493332.	El	cambio	se	autoriza	debido	a	que	uno	de	los	miembros	del	jurado	declina	su	participación.	 
	
5.- AUTORIZACIÓN DE PRÓRROGA PARA SOLICITAR JURADO PARA EXAMEN DE GRADO     
En	respuesta	a	veinticuatro	solicitudes	presentadas	de	parte	de	los	interesados,	se	llegó	a	los	siguientes	acuerdos:	
A	C	U	E	R	D	O		
Se	analizaron	y	aprobaron	las	solicitudes	de	prórroga	para	obtención	de	grado,	a	los	estudiantes	de	quienes	el	número	de	cuenta	se	menciona	a	continuación,	
acordando	dar	seguimiento	puntual	por	parte	de	su	entidad,	de	acuerdo	a	su	cronograma:	
Maestría  

• 308551763. 
•  520461679. 

• 405075649. 
• 109002217. 

• 312260303. 
• 517018404. 

Doctorado  
• 518492847. 
• 518493064. 
• 96040357. 
• 405069826. 
• 516015840. 
• 94132335. 
• 515015809. 

• 304127395. 
• 409010105. 
• 304305715. 
• 518017345. 
• 514025304. 
• 405007783. 
• 304072226. 

• 514010337. 
• 303138172. 
• 515017195. 
• 510452724.

 
6.- AUTORIZACIÓN DE CO-TUTORÍA    
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En	respuesta	a	la	solicitud	presentada	por	parte	de	la	interesada	se	llegó	al	siguiente:	
A	C	U	E	R	D	O		
Se	analizó	y	aprobó	la	solicitud	de	co-tutoría,	a	la	siguiente	alumna	de	doctorado	de	quien	el	número	de	cuenta	se	menciona	a	continuación.	

• 99332994.	 
	
7.- AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE COMITÉ TUTOR     
En	respuesta	a	la	solicitud	presentada	por	parte	de	la	interesada	se	llegó	al	siguiente:	
A	C	U	E	R	D	O		
Se	analizó	y	aprobó	la	solicitud	de	cambio	de	comité	tutor,	a	la	siguiente	alumna	de	maestría	de	quien	el	número	de	cuenta	se	menciona	a	continuación.	

• 309546627.  
	
8.- AUTORIZACIÓN PARA INCLUIR UN INVESTIGADOR COMO PARTE DE COMITÉ TUTOR     
En	respuesta	a	la	solicitud	presentada	por	parte	de	la	interesada	se	llegó	al	siguiente:	
A	C	U	E	R	D	O		
Se	analizó	y	aprobó	la	solicitud	para	incluir	un	miembro	más	como	parte	del	comité	tutor,	a	la	siguiente	alumna	de	maestría	de	quien	el	número	de	cuenta	se	
menciona	a	continuación.	

• 99332994.	 
	
9.- AUTORIZACIÓN PARA HACER CAMBIOS AL PROYECTO DOCTORAL     
En	respuesta	a	dos	solicitudes	presentadas	de	parte	de	las	interesadas,	se	llegó	a	los	siguientes	acuerdos:	
A	C	U	E	R	D	O		
Se	 analizaron	 y	 aprobaron	 las	 solicitudes	 para	 hacer	modificaciones	 al	 proyecto	 doctoral,	 a	 las	 alumnas	 de	 quienes	 el	 número	 de	 cuenta	 se	menciona	 a	
continuación:	

• 520463628.  
• 412000816. 

	
10.- AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR ACTIVIDADES DOCENTES TENIENDO BECA CONACyT     
En	respuesta	a	dos	solicitudes	presentadas	de	parte	de	los	interesados,	se	llegó	a	los	siguientes	acuerdos:	
A	C	U	E	R	D	O		
Se	analizaron	y	aprobaron	las	solicitudes	para	realizar	actividades	docentes,	debido	a	que	rebasan	las	ocho	horas	permitidas,	a	los	alumnos	de	doctorado	de	
quienes	el	número	de	cuenta	se	menciona	a	continuación:	

• 308038077.  
• 412053104. 
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11.- INTEGRACIÓN A LA PLANTILLA DE TUTORES 
En	respuesta	a	seis	solicitudes	presentadas	de	parte	de	los	interesados,	se	llegó	a	los	siguientes	acuerdos:	
A	C	U	E	R	D	O		
Se	analizó	 la	 integración	a	 la	plantilla	de	 tutores	de	 los	 siguientes	 Investigadores,	de	quienes	el	número	de	CVU	de	CONACyT	o	 Institución	 se	menciona	a	
continuación:	
	

• 215850. Se	aprobó	su	incorporación	a	la	plantilla	de	tutores	de	maestría. 
• 8304. Se	aprobó	su	incorporación	a	 la	plantilla	de	tutores	de	doctorado,	condicionado	su	ingreso	a	que	el	aspirante	que	lo	solicita	como	tutor	sea	

aceptado.	
• 621430. Se	aprobó	su	incorporación	a	la	plantilla	de	tutores	de	maestría.		
• 271087. No	se	aprobó	su	incorporación	a	la	plantilla	de	tutores	de	doctorado,	ya	que	no	cumple	con	los	requisitos.	
• 950630. Se	aprobó	su	ingreso	a	la	plantilla	de	tutores	de	maestría,	condicionado	su	ingreso	a	que	un	aspirante	la	solicite	como	tutora.	
• Se	aprobó	su	incorporación	a	la	plantilla	de	tutores	de	doctorado	al	Investigador	procedente	de	la	University	of	Texas	at	Austín,	quien	fungirá	como	Co-

Tutor	en	el	programa.	
	

12.- AUTORIZACIÓN DE PRÓRROGA PARA SOMETER ARTÍCULO 
En	respuesta	a	siete	solicitudes	presentadas	de	parte	de	los	interesados,	se	llegó	a	los	siguientes	acuerdos:	
A	C	U	E	R	D	O		
Se	analizaron	y	aprobaron	las	solicitudes	de	prórroga	para	someter	el	artículo	a	una	revista	arbitrada,	a	los	estudiantes	de	quienes	el	número	de	cuenta	se	
menciona	a	continuación,	acordando	dar	seguimiento	puntual	por	parte	de	su	entidad,	de	acuerdo	a	su	cronograma:	
 

• 407027620. 
• 517492583. 
• 517492961. 

• 307715430. 
• 519005080. 
• 307213314. 

• 306325786. 
	

	 	
13.- AUTORIZACIÓN DE PLAZO ADICIONAL     
En	respuesta	a	la	solicitud	presentada	por	parte	del	interesado	se	llegó	al	siguiente:	
A	C	U	E	R	D	O		
Se	analizó	y	aprobó	la	solicitud	de	plazo	adicional	para	los	semestres	2022-1	y	2022-2,	al	alumno	de	maestría	de	quien	el	número	de	cuenta	se	menciona	a	
continuación,	con	la	finalidad	de	concluir	créditos	y	obtenga	el	grado	correspondiente.		
	

• 413035727.  
	
	
14.- AUTORIZACIÓN DE SUSPENSIÓN TEMPORAL 
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En	respuesta	a	dos	solicitudes	presentadas	de	parte	de	las	interesadas,	se	llegó	a	los	siguientes	acuerdos:	
A	C	U	E	R	D	O		
Se	analizó	y	aprobó	la	solicitud	de	suspensión	temporal	para	el	semestre	2022-1,	a	las	alumnas	de	quien	el	número	de	cuenta	se	menciona	a	continuación:	
	

• 517018332. 
• 522005024. 

 
15.- BAJA DEFINITIVA    
En	respuesta	a	dieciocho	casos	presentados	por	parte	del	programa,	se	llegó	a	los	siguientes	acuerdos:	
A	C	U	E	R	D	O		
Se	analizó	el	estatus	que	presentan	los	alumnos	de	quienes	el	número	de	cuenta	se	menciona	a	continuación,	acordando	lo	siguiente	para	cada	caso:	
 

• 510015543.	Se	dictamina	baja	definitiva. 
• 510013714.	Se	dictamina	baja	definitiva. 
• 86522023.	Se	acordó	autorizar	al	alumno	un	plazo	adicional,	condicionada	su	

permanencia	a	presentar	en	enero	de	2022,	su	examen	de	candidatura	y	el	artículo.	 
• 519012628.	Se	dictamina	baja	definitiva.	 
• 519013175.	Se	dictamina	baja	definitiva.	 
• 519012659.	Se	dictamina	baja	definitiva. 
• 411005337.	Se	dictamina	baja	definitiva. 
• 517492576.	Se	dictamina	baja	definitiva.	 
• 514016597.	Se	dictamina	baja	definitiva.	 

• 99209296.	Se	dictamina	baja	definitiva.	 
• 307183583.	Se	dictamina	baja	definitiva.	 
• 519491991.	Se	acordó	autorizar	a	 la	alumna	un	plazo	adicional	para	concluir	

créditos.	Su	permanencia	está	sujeta	a	regularizar	su	situación	en	la	DGAE.	 
• 309120078.	Se	dictamina	baja	definitiva. 
• 518015468.	Se	dictamina	baja	definitiva.	 
• 518015523.	Se	dictamina	baja	definitiva.	 
• 309215187.	Se	dictamina	baja	definitiva.	 
• 302010039.	Se	dictamina	baja	definitiva.	 

Los	 alumnos	que	hayan	 causado	baja	podrán,	 dentro	de	un	plazo	de	 cinco	días	 hábiles	 a	 partir	 de	 la	 fecha	de	haberle	 sido	notificado	por	 escrito	 la	 resolución,	 solicitar	 la	 reconsideración,	
argumentando	por	escrito	las	razones	que	justifiquen	su	solicitud.	
 
16.- AUTORIZACIÓN PARA CAMBIO A TÍTULO DE TESIS   
En	respuesta	a	la	solicitud	presentada	por	parte	del	interesado	se	llegó	al	siguiente:	
A	C	U	E	R	D	O		
Se	analizó	y	autorizó	para	el	siguiente	alumno	de	quien	el	número	de	cuenta	se	menciona	a	continuación,	cambie	el	título	de	su	tesis	por	considerarlo	más	
pertinente.	

• 519492060 
	
	
	
	
17.- PROPUESTAS DE TEMAS NUEVOS 
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En	respuesta	a	tres	solicitudes	presentadas,	se	llegó	a	los	siguientes	acuerdos:	
A	C	U	E	R	D	O		
Para	el	temario	de	“ASTROBIOLOGÍA”,	se	acordó	esperar	las	observaciones	de	la	comisión	que	se	nombró	para	su	revisión.		
A	C	U	E	R	D	O		
Para	el	temario	de	“GEOMAGNETISMO”,	se	acordó	esperar	las	observaciones	de	la	comisión	que	se	nombró	para	su	revisión.		
A	C	U	E	R	D	O		
Para	el	temario	de	“QUÍMICA	PREBIÓTICA”,	se	acordó	esperar	las	observaciones	de	la	comisión	que	se	nombró	para	su	revisión.		
	
18.- CONTINUIDAD A PROPUESTAS DE TEMAS NUEVOS 
En	continuidad	a	tres	solicitudes	presentadas,	se	llegó	a	los	siguientes	acuerdos:	
A	C	U	E	R	D	O		
Para	el	temario	de	“QUÍMICA	DE	RESIDUOS	PELIGROSOS:	FUNDAMENTOS	Y	MANEJO”,	se	acordó	esperar	las	observaciones	de	la	comisión	que	se	nombró	para	su	
revisión.		
A	C	U	E	R	D	O		
Para	el	temario	de	“INTRODUCCIÓN	A	LA	GEOQUÍMICA	ORGÁNICA”,	se	acordó	esperar	las	observaciones	de	la	comisión	que	se	nombró	para	su	revisión.		
A	C	U	E	R	D	O		
Después	 de	 revisar	 el	 temario	 de	 “BIOGEOQUÍMICA	 DE	 ISÓTOPOS	 ESTABLES”,	 se	 acordó	 analizar	 las	 sugerencias	 de	 los	 revisores	 para	 poder	 dictaminar	 su	
aceptación.		
	
19.- PROCESO DE ADMISIÓN 2022-2 
Después	 de	 llevar	 a	 cabo	 un	 análisis	 del	 proceso	 de	 admisión	 y	 en	 respuesta	 a	 las	 solicitudes	 recibidas	 para	 dar	 por	 acreditadas	 los	 exámenes	 que,	 con	
anterioridad	habían	aprobado,	se	llegó	al	siguiente	acuerdo:	
A	C	U	E	R	D	O			
Se	dispensará	a	los	aspirantes	repetir	exámenes	que	ya	tengan	calificaciones	aprobatorias	(en	conocimiento	3	de	4),	habilidades	y	ensayo	en	bloque,	solo	en	
una	ocasión	y	mientras	no	haya	pasado	más	de	un	año.	
		
En	seguimiento	al	acuerdo	antes	mencionado,	se	analizaron	las	solicitudes	de	los	aspirantes,	de	quienes	el	número	de	registro	se	menciona	a	continuación,	
acordando	lo	siguiente	para	cada	caso.		
	

• 33728.	 Se	 autoriza	 dar	 por	 acreditados	 los	 exámenes	 de	 conocimientos,	 habilidades	 y	 ensayo.	 Para	 continuar	 en	 el	 proceso	 de	 admisión	 deberá	
presentar	y	acreditar	la	entrevista	y	cumplir	con	los	demás	requisitos	marcados	en	la	convocatoria.		

• 44325.	No	autoriza	dar	por	acreditado	el	ensayo.	Para	continuar	en	el	proceso	de	admisión	deberá	presentar	y	acreditar	el	examen	de	habilidades,	
ensayo	y	entrevista,	además	de	cumplir	con	los	requisitos	marcados	en	la	convocatoria.		

• 57386.	Se	autoriza	dar	por	acreditados	las	pruebas	de	habilidades	y	ensayo.	Para	continuar	en	el	proceso	de	admisión	deberá	presentar	y	acreditar	la	
entrevista	y	cumplir	con	los	demás	requisitos	marcados	en	la	convocatoria.		
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• 57395.	Se	autoriza	dar	por	acreditados	las	pruebas	de	habilidades	y	ensayo.	Para	continuar	en	el	proceso	de	admisión	deberá	presentar	y	acreditar	la	
entrevista	y	cumplir	con	los	demás	requisitos	marcados	en	la	convocatoria.		

• 56141.	Se	autoriza	dar	por	acreditados	las	pruebas	de	habilidades	y	ensayo.	Para	continuar	en	el	proceso	de	admisión	deberá	presentar	y	acreditar	los	
exámenes	de	conocimientos,	entrevista	y	cumplir	con	los	demás	requisitos	marcados	en	la	convocatoria.		

• 53496.	 Se	 autoriza	 dar	 por	 acreditados	 los	 exámenes	 de	 conocimientos,	 habilidades	 y	 ensayo.	 Para	 continuar	 en	 el	 proceso	 de	 admisión	 deberá	
presentar	y	acreditar	la	entrevista	y	cumplir	con	los	demás	requisitos	marcados	en	la	convocatoria.		

• 54007.	No	autoriza	dar	por	acreditada	la	prueba	de	habilidades.	Para	continuar	en	el	proceso	de	admisión	deberá	presentar	y	acreditar	el	examen	de	
habilidades,	ensayo	y	entrevista,	además	de	cumplir	con	los	requisitos	marcados	en	la	convocatoria.		

• 56624.	No	autoriza	dar	por	acreditado	el	ensayo.	Para	continuar	en	el	proceso	de	admisión	deberá	presentar	y	acreditar	el	examen	de	habilidades,	
ensayo	y	entrevista,	además	de	cumplir	con	los	requisitos	marcados	en	la	convocatoria.			

• 55648.	No	autoriza	dar	por	acreditada	la	prueba	de	habilidades.	Para	continuar	en	el	proceso	de	admisión	deberá	presentar	y	acreditar	el	examen	de	
habilidades,	ensayo	y	entrevista,	además	de	cumplir	con	los	requisitos	marcados	en	la	convocatoria.		

• 54008.	No	autoriza	dar	por	acreditada	la	prueba	de	habilidades.	Para	continuar	en	el	proceso	de	admisión	deberá	presentar	y	acreditar	el	examen	de	
habilidades,	ensayo	y	entrevista,	además	de	cumplir	con	los	requisitos	marcados	en	la	convocatoria.		

• 56645.	No	autoriza	dar	por	acreditada	la	prueba	de	habilidades.	Para	continuar	en	el	proceso	de	admisión	deberá	presentar	y	acreditar	el	examen	de	
habilidades,	ensayo	y	entrevista,	además	de	cumplir	con	los	requisitos	marcados	en	la	convocatoria.	

• 53814.	Se	autoriza	dar	por	acreditados	las	pruebas	de	habilidades	y	ensayo.	Para	continuar	en	el	proceso	de	admisión	deberá	presentar	y	acreditar	la	
entrevista	y	cumplir	con	los	demás	requisitos	marcados	en	la	convocatoria.	

• 56863.	Se	autoriza	dar	por	acreditados	las	pruebas	de	habilidades	y	ensayo.	Para	continuar	en	el	proceso	de	admisión	deberá	presentar	y	acreditar	los	
exámenes	de	conocimientos,	entrevista	y	cumplir	con	los	demás	requisitos	marcados	en	la	convocatoria.		
	
	

Se	dio	a	conocer	el	número	de	aspirantes	registrados	para	participar	en	la	convocatoria	2022-2.	
	

ASPIRANTES 2022-2 
IGF	 IGL	 CCA	 CGEO	 ENES	 F	CIENCIAS	 F	ING		 IIMAS	 GEOGRAFIA	
9	 11	 5	 13	 4	 3	 2	 0	 0	

 
TOTAL 47 

	
	
	
	
	
20.- AUTORIZACIÓN PARA DIFERIR INGRESO  
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En	respuesta	a	la	solicitud	presentada	por	parte	del	interesado	se	llegó	al	siguiente:	
A	C	U	E	R	D	O		
Se	analizó	y	aprobó	de	forma	extraordinaria	por	la	situación	de	la	pandemia,	la	solicitud	para	diferir	su	ingreso	al	aspirante	de	quien	el	número	de	cuenta	se	
menciona	a	continuación,	condicionado	a	registrarse	y	atender	los	trámites	relacionados	a	la	convocatoria	2022-2:	

• 522461819 
	
21.- AUTORIZACIÓN PARA INSCRIBIRSE EN LA MODALIDAD DE TIEMPO PARCIAL   
En	respuesta	a	la	solicitud	presentada	por	parte	del	interesado	se	llegó	al	siguiente:	
A	C	U	E	R	D	O		
Se	 analizó	 y	 aprobó	 la	 solicitud	 para	 inscribirse	 en	 la	modalidad	 de	 tiempo	 parcial,	 al	 alumno	 de	maestría	 de	 quien	 el	 número	 de	 cuenta	 se	menciona	 a	
continuación.	

• 93004835.  
 
22.- AUTORIZACIÓN DE PRÓRROGA PARA ENTREGAR DOCUMENTACIÓN DE NUEVO INGRESO EN EL PLAN 4087 
En	respuesta	a	cinco	solicitudes	presentadas	de	parte	de	los	interesados,	se	llegó	a	los	siguientes	acuerdos:	
A	C	U	E	R	D	O		
Se	analizaron	y	aprobaron	las	solicitudes	de	prórroga	para	entregar	su	acta	de	titulación	como	fecha	límite	el	19	de	noviembre,	a	los	estudiantes	de	quienes	el	
número	de	cuenta	se	menciona	a	continuación,	condicionados	a	presentarse	y	entregar	la	documentación	antes	mencionada	en	la	DGAE	y	de	manera	electrónica	
en	el	programa:	

• 522005086. 
• 313079391. 
• 313308301. 
• 312072959. 
• 305022932. 

 
23.- AUTORIZACIÓN DE CARGA ACADÉMICA EN EL PLAN 4087 
En	respuesta	a	dos	solicitudes	presentadas	de	parte	de	los	interesados,	se	llegó	a	los	siguientes	acuerdos:	
A	C	U	E	R	D	O		
Se	analizaron	y	aprobaron	las	solicitudes	de	para	cursar	más	asignaturas	de	las	permitidas	en	el	plan	de	estudios,	a	los	estudiantes	de	quienes	el	número	de	
cuenta	se	menciona	a	continuación:	

• 522005172. 
• 522461857. 

 
24.- AUTORIZACIÓN DE PRÓRROGA PARA OBTENCIÓN DE GRADO POR ARTÍCULO 39 Y 44 DEL REGLAMENTO GENERAL DE ESTUDIOS DE 
POSGRADO.     
En	respuesta	a	tres	solicitudes	presentadas	de	parte	de	los	interesados,	se	llegó	a	los	siguientes	acuerdos:	
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A	C	U	E	R	D	O		
Se	analizó	y	aprobó	la	solicitud	de	prórroga	para	obtención	de	grado,	a	los	alumnos	de	quien	el	número	de	cuenta	se	menciona	a	continuación:	

• 519491410. 
• 519492060. 
• 517016352. 

 
25.- RECURSOS PAEP 2021    
En	respuesta	a	ocho	solicitudes	presentadas	de	parte	de	los	interesados,	se	llegó	a	los	siguientes	acuerdos:	
A	C	U	E	R	D	O		
Se	analizó	 la	solicitud	de	apoyo	económico	de	 los	siguientes	alumnos	y	tutores,	de	quienes	el	número	de	cuenta	y	trabajador	se	menciona	a	continuación,	
acordando	lo	siguiente	para	cada	caso.	

• 519015313. Se	aprobó	su	solicitud	de	recursos	para	participar	en	la	modalidad	virtual	como	ponente	en	la	reunión	anual	de	la	RAUGM	2021.	
• 520463446. Se	aprobó	su	 solicitud	de	 recursos	para	para	comprar	productos	de	 laboratorio	y	 realizar	 los	análisis	de	muestras	necesarios	para	el	

desarrollo	de	su	trabajo	de	investigación.	La	autorización	está	sujeta	a	la	disponibilidad	de	recursos.	
• 516492487.	Se	aprobó	su	solicitud	de	recursos	para	registrarse	en	el	curso	Computational	Geomechanics	using	FLAC,	FLAC3D,	and	UDEC,	a	realizarse	

del	7	de	septiembre	al	25	de	septiembre	de	2021	en	modalidad	online.	
• 516013475. Se	aprobó	su	solicitud	de	recursos	para	participar	en	el	congreso	anual	de	la	unión	geofísica	americana	2021,	a	celebrarse	de	manera	

virtual	del	13	al	17	de	diciembre	de	2021.	
• 519491434.	Se	aprobó	su	solicitud	de	recursos	para	participar	en	la	modalidad	virtual	como	ponente	en	la	reunión	anual	de	la	RAUGM	2021.	
• 801756.	 Se	 aprobó	 su	 solicitud	 de	 recursos	 para	 para	 comprar	 productos	 de	 laboratorio,	 en	 beneficio	 para	 cuatro	 alumnos	 bajo	 su	 tutoría.	 La	

autorización	está	sujeta	a	la	disponibilidad	de	recursos.	
• 825823.	Se	aprobó	su	solicitud	de	recursos	para	mantenimiento	de	un	enfriador,	ubicado	en	el	laboratorio	de	caracterización	de	minerales,	en	el	Centro	

de	Geociencias.		
• ENTIDAD CENTRO DE GEOCIENCIAS:	Se	autoriza	dar	mantenimiento	a	la	red	inalámbrica	en	áreas	comunes	de	estudiantes	de	la	entidad. 

 
26.- PERMANENCIA DE ALUMNOS QUE PRESENTAN IRREGULARIDAD EN SU DESEMPEÑO     
Se	analizaron	nueve	situaciones	presentadas	de	estudiantes	del	programa,	llegando	a	los	siguientes	acuerdos:	
A	C	U	E	R	D	O		
Se	analizaron	las	situaciones	irregulares	de	los	estudiantes	de	quienes	el	número	de	cuenta	se	menciona	a	continuación,	acordando	dar	seguimiento	puntual	
por	parte	de	su	entidad:	

• 520461772. Se	le	dará	de	baja	cuando	exceda	el	tiempo,	si	no	se	pone	en	contacto	en	el	programa	comprometiéndose	a	concluir.		
• 520008744. Por	el	tiempo	transcurrido	ya	no	se	hizo	la	corrección	en	el	sistema	para	poner	una	evaluación	negativa,	por	lo	que	se	pide	a	la	entidad	

dar	seguimiento	para	que	el	alumno	entregue	los	avances	esperados	en	corto	tiempo.	
•  515017339. Se	dará	seguimiento	con	su	comité	tutor	para	que	reprueben	al	estudiante	y	que	manden	la	carta,	para	poder	asentar	una	evaluación	

negativa.		
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• 308017373. El	alumno	presenta	un	bajo	desempeño	académico,	además	no	generó	 inscripción	en	el	 semestre	actual	2022-1,	 solo	manifestó	por	
correo	electrónico	querer	tramitar	una	suspensión	temporal.	Para	dar	formalidad	a	su	intención	deberá	entregar	su	solicitud	de	manera	formal	con	
visto	bueno	de	su	asesor.	 

• 516492731. Se	le	dará	de	baja	cuando	exceda	el	tiempo,	si	no	se	pone	en	contacto	en	el	programa	comprometiéndose	a	concluir.		
• 408024536. Se	le	dará	de	baja	cuando	exceda	el	tiempo,	si	no	se	pone	en	contacto	en	el	programa	comprometiéndose	a	concluir.		
• 502006285. El	alumno	presenta	dos	evaluaciones	negativas	en	 la	misma	actividad	académica	y	por	reglamento	se	dictamina	baja	definitiva.	Para	

solicitar	una	reconsideración	es	necesario	que	realice	una	solicitud	oficial	con	visto	bueno	de	su	asesor	en	el	transcurso	de	cinco	días	hábiles,	contados	
a	partir	de	la	recepción	del	acuerdo.			

• 309223052. Se	 ratificó	 la	 permanencia	del	 alumno,	 condicionado	a	mejorar	 su	desempeño	académico,	 debido	 a	que	no	 aprobó	una	 asignatura,	
acordando	autorizar	que	inscriba	nuevamente	la	materia	no	acreditada	en	su	cuarto	semestre.		
Se	suspenderá	su	beca	CONACyT	para	el	semestre	2022-1.	

• 520462157. Se	le	dará	de	baja	cuando	exceda	el	tiempo,	si	no	se	pone	en	contacto	en	el	programa	comprometiéndose	a	concluir. 
		

 
27.- AUTORIZACIÓN DEL CALENDARIO A SEGUIR PARA EL SEMESTRE 2022-1     
 
CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

Período para que los ESTUDIANTES DE MAESTRIA, de nuevo ingreso entreguen su propuesta de Comité de 
evaluación semestral. (El formato lo encuentran en la página www.pctierra.unam.mx)  
En caso de que requieran cambio de Comité de Evaluación Semestral al ya aprobado, deben someter su nueva propuesta, 
misma que debe tener la firma de todos los involucrados (el comité saliente y el propuesto).  
 

Desde el inicio del semestre y hasta el 11 DE OCTUBRE DE 
2021. 

Período para que los ESTUDIANTES DE DOCTORADO, que les corresponde presentar examen de candidatura presenten 
su propuesta debidamente avalada por su Comité Tutor, anexando por correo electrónico las Unidades Teóricas y Trabajos de 
Investigación. 
 

Desde el inicio del semestre y hasta el 11 DE OCTUBRE DE 
2021. 

Fecha límite para que los PROFESORES informen propuesta de impartición de cursos y solicitudes de 
temas selectos nuevos, con horario de la primera reunión y anexando temario. 
 (SE ENTREGA EN LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE). 
 

Desde el inicio del semestre y hasta el 11 DE OCTUBRE DE 
2021. 

TÉRMINO DE SEMESTRE 2022-1 26 DE NOVIEMBRE DE 2021 

PERIODO DE EVALUACIÓN PARA ESTUDIANTES DE DOCTORADO CON SU COMITÉ TUTOR: 
Los estudiantes de PRIMERO Y SEGUNDO SEMESTRE, deberán entregarle a su comité tutor a revisión las Unidades Teóricas y Trabajos 
de Investigación que hayan desarrollado durante el semestre, para su visto bueno.  
Los estudiantes de TERCER SEMESTRE, deberán presentar dos evaluaciones 

• Con su comité tutor para entregarle las Unidades Teóricas y Trabajos de Investigación que concluyeron para poder presentar 
su examen de candidatura.  

29 DE NOVIEMBRE AL 10 DE DICIEMBRE DE 2021.  
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• Con su jurado para examen de candidatura (tienen que solicitar con anticipación en su entidad correspondiente el acta que 
firmará el jurado al concluir). 

Los estudiantes de CUARTO Y QUINTO SEMESTRE, deberán presentar un escrito con el avance de su trabajo de investigación para el 
visto bueno del Comité Tutor, así como el borrador del artículo a someter (deberán entregar el borrador con el visto bueno de su Comité). 
Los estudiantes de SEXTO SEMESTRE, deberán entregar el comprobante del artículo sometido, el cual será requisito para acreditar el 
semestre. 
Los estudiantes de SÉPTIMO SEMESTRE deberán entregar los avances de tesis para el visto bueno del Comité Tutor.  
LOS ESTUDIANTES DE OCTAVO SEMESTRE, DEBERÁN PRESENTAR LOS AVANCES CON UN PORCENTAJE MÍNIMO DEL 80% 
DE TESIS A SU COMITÉ TUTOR.  
PERIODO DE EVALUACIÓN SEMESTRAL PARA ESTUDIANTES DE MAESTRÍA QUE 
CURSARON SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN: 
La evaluación consiste en dos partes (escrita y oral): 

1) SI CURSARON SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN: Con una semana de anticipación a su evaluación, deberán entregar 
un un reporte a los miembros del comité, que contenga introducción, marco teórico, materiales y métodos, así como primeros 
resultados (=borrador de su tesis, con un avance mínimo del 60%), con visto bueno de su asesor. 
Reportar un avance mínimo en la tesis del 60% es requisito para la acreditación del semestre. 

Los miembros del comité llenarán un acta de la evaluación semestral de el/la estudiante, misma que se mandará por correo 
electrónico a las oficinas de su respectiva entidad de adscripción.  
 

 
29 DE NOVIEMBRE AL 10 DE DICIEMBRE DE 2021.  
 

PROFESORES Y MIEMBROS DE COMITÉ TUTOR  
PERIODO PARA SUBIR CALIFICACIONES DE CURSOS, SEMINARIOS, ACTIVIDAD 
ACADÉMICA Y EVALUACIONES DE COMITÉ TUTOR en la página www.saep.unam.mx 
(Les suplicamos evaluar a tiempo a los estudiantes ya que el sistema se cierra, y al carecer de evaluación les puede afectar 
en la recepción oportuna de su beca). 

 
29 DE NOVIEMBRE AL 10 DE DICIEMBRE DE 2021.  
 
(NO HAY PRÓRROGA)  

PERIODO DE EVALUACIÓN SEMESTRAL CON SUS RESPECTIVOS COMITÉS PARA 
ESTUDIANTES DE MAESTRÍA QUE CURSARON PRIMER SEMESTRE: 
La evaluación consiste en dos partes: 

1) Con una semana de anticipación a su evaluación, deberán entregar un informe escrito a su comité, de las actividades 
realizadas durante el semestre. Entregarán un escrito en el que describan la problemática a estudiar en su tesis, así 
como objetivos e hipótesis. 
Solicitaran en su entidad correspondiente el acta de evaluación que llenará su comité, al finalizar.  

2) Deberán hacer una presentación formal ante su comité de su informe y plan de trabajo a desarrollar para el siguiente 
semestre. 

Los miembros del comité llenarán un acta de la evaluación semestral de el/la estudiante, mismo que se entregará en las oficinas de su 
respectiva entidad de adscripción, por correo electrónico debidamente firmada por el comité.  

 
29 DE NOVIEMBRE AL 17 DE DICIEMBRE DE 2021.  
 

VACACIONES ADMINISTRATIVAS    20 DE DICIEMBRE DE 2021 AL 5 DE ENERO DE 2022. 

ENTREGA DE DOCUMENTOS QUE AVALAN SU DESEMPEÑO: 
MAESTRÍA  
ACTAS DE EVALUACIONES SEMESTRALES  
(SE ENTREGAN DIGITALES EN SU ENTIDAD CORRESPONDIENTE) 
 

 
13 AL 17 DE DICIEMBRE DE 2021. 
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DOCTORADO 
Estudiantes de PRIMERO, SEGUNDO Y TERCER semestre Unidades Teóricas, Trabajos de Investigación  
(AVALADAS POR EL TUTOR Y COMITÉ TUTOR) (DOCTORADO).  
Estudiantes de tercer semestre Resultado de examen de candidatura (AVALADO POR EL COMITÉ DE EVALUACIÓN).  
Los estudiantes de CUARTO Y QUINTO semestre, deberán presentar el visto bueno del Comité Tutor, sobre el artículo a 
someter (deberán entregar el borrador con el visto bueno de su Comité).  
Los estudiantes de SEXTO SEMESTRE, deberán entregar el comprobante del artículo sometido. 
Los estudiantes de SÉPTIMO semestre, además de presentar los avances de tesis, deberán anexar la constancia de 
acreditación del segundo idioma (diferente al español y al inglés), el cual deberá ser presentado en la ENALLT. (el examen 
es de comprensión de textos). 
Los	estudiantes	de	OCTAVO	semestre	de	DOCTORADO		
Deberán	entregar,	por	correo	electrónico	en	su	entidad	correspondiente,	cinco	archivos	digitales	en	PDF.	

• Solicitud de jurado para examen de grado, debidamente firmado por el Comité Tutor. El formato lo obtienen en la 
siguiente dirección: http://www.pctierra.unam.mx/es/contenido/formatos 
• Avances de su tesis con el visto bueno de su tutor en la portada avalando el porcentaje de avance.  
• Artículo aceptado o publicado  
• Constancia de dominio de inglés  
• Constancia de acreditación de comprensión de textos de un idioma diferente al español e inglés		

7 DE ENERO DE 2022.	

Período de inscripción por Internet  http://www.saep.unam.mx (NO HAY PRÓRROGA) 19 AL 28 DE ENERO DE 2022. 

INICIO DE SEMESTRE 2022-2  31 DE ENERO DE 2022 

Período para realizar cambios  31 DE ENERO AL 11 DE FEBRERO DE 2022. 

EL	INCUMPLIMIENTO	EN	LA	ENTREGA	DE	DOCUMENTOS	A	TIEMPO,	OCASIONA	SANCIONES,	COMO	LAS	SIGUIENTES:	
• NO	RECIBIR	APOYO	ECONÓMICO.	
• NO	SERÁN	CANDIDATOS	A	RECIBIR	RECONOCIMIENTOS	(AUNQUE	EL	TRABAJO	Y	SU	DESEMPEÑO	LO	AMERITEN)	

 
VARIOS  
 

• DISTRIBUCIÓN DE ASIGNATURAS EN LA PROPUESTA DEL NUEVO PLAN 
En	seguimiento	a	las	observaciones	y	recomendaciones	hechas	a	la	renovación	del	plan	de	estudios	se	acordó	y	autorizó	que	la	distribución	de	las	asignaturas	
esté	conformada	de	la	siguiente	manera: 
 
ACTIVIDADES OBLIGATORIAS  
SEMINARIO	1	=	3	CRÉDITOS		
SEMINARIO	2	=	3	CRÉDITOS		
SEMINARIO	3	=	10	CRÉDITOS		
SEMINARIO	4	=	6	CRÉDITOS		
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TOTAL	22	CRE´DITOS	DE	ACTIVIDADES	OBLIGATORIAS	
	
ACTIVIDADES	OBLIGATORIAS	DE	ELECCIÓN:	
1	ASIGNATURA	OBLIGATORIA	DE	ELECCIÓN	DE	HERRAMIENTAS	DE	LAS	GEOCIENCIAS=	4	CRÉDITOS	
TOTAL 4 CRÉDITOS OBLIGATORIAS DE ELECCIÓN  
 

 
ACTIVIDADES OPTATIVAS  
TODAS	LAS	ASIGNATURAS	DE	8	CRÉDITOS		
DEBERÁN	CURSAR	6	ASIGNATURAS		
	TOTAL 48 CRÉDITOS DE OPTATIVAS  
	
El	total	de	créditos	a	cursar	en	la	Maestría	en	Ciencias	de	la	Tierra	son	74	créditos,	más	una	actividad	complementaria	sin	valor	en	créditos.			
 

 
• ANÁLISIS DEL COMPORTAMIENTO EN EFICIENCIA TERMINAL DE LAS GENERACIONES 2018-1 Y 2019-1 DEL PLAN 4087 

Se	presentó	un	análisis	del	comportamiento	en	eficiencia	terminal,	acordando	hacer	llegar	un	informe	a	todos	los	integrantes	del	comité	académico	
para	hacer	una	revisión	y	tomar	decisiones	que	ayuden	a	tener	mejores	resultados.		
	

Sin	otro	particular,	se	concluyó	la	sesión	a	las	13:24	horas.	
	

ATENTAMENTE 
REPRESENTANTE DE COMITÉ ACADÉMICO  

 
DRA. CHRISTINA DÉSIRÉE SIEBE GRABACH     

	


